
conocimiento y gobiernó de Jas Ayunta, 
mientas y dunas à quienes' pueda y dtba 
convenir.* jflmeria í<9de Junin dt i843. 

:Chinrli!l!a. 
lusemse en Rolctirt <>f'i<¡jl.-oK. G. 1». 

G ¿fùtii mu M uno t y Loptz 

D £ Î . X 
ÍU'-.V PROY OCIA DE ALMERIA. 

• w 

Debiéndose proceder á la subasta en renta de las fincas rústicas pertenecientes al 

Clero secular y que se espresan á continuación , se .señala al efecto', .el dia 3 

de Julio próximo venidero s 5» local que ocupan las oficinas de Arbitrios ¿e 

Amortizaciónante Jas per-sopas, <]ue previene la Iristrácéion de 17 <de Junio 

de 1837, y bajo las condición es que espresarlos,. pliegos que se., hallan de ma* 

nifiesto en las mismas, paria ctodá.la persona'que quiera'enterarse de ¿Tía. ' 

f Clase de fine. 

13,Unas tierras. 
14 Idem 'ídem. 
15 Idem ídem. 
47 U na hacienda. 
48'0tra. 

Otra. 
50 

51 

Otra. 

Otra. 
52 Otra. 
53 
54 

55 

Otra; 
Otra. 

Otra» 

56¡Qtra. 
571 Ot ral 
58! Otra. 
59¡0t ra. 
fcOjOgi. 

,Ddfh 

[_ V-,. ÇX^îcpDoiattorf 

D. Francisco Jorer. 
íp. „ Pedro Ejptóa'rlf 
D. Francisco Jover. , -
D. Joan fv'ovîs. 
lodulcciu <Je Rueda. ' 
Francisco DiazAlvárez. 
Maris Iiscainez. 

Antonia Casiano López. 
Juan SaDtíiez. ' 
Manuel Diaz. 
{osé Abad. 

Bernardo Beltian. r 
Y 

.'RçnU ai»oal.e>»;.f... 
Grano. Met. 

Miguel Rosales. , 
Audies Góngora. , 
José *Je Salas. 
José Ferrer.' 
José Abad. 

-61. Do? bancales. % «Antonio Palenzuala. • 
62 üus hila. - - • • •• 

1 îS'îÎBW. ticïïas 
1l6;0tra: 

iX. Esteban Agtxilar. ...... , .„ -, . 
Üi.'Kicoio$ AissaaNaramte: " .. [ ' 180. ZURCEN*. Y , 

\ l í . Cristobal Delgado. | Y", 1 ^ Y Yj ^ 

Ahneria 6 de Jimia de ^^^iM^MÉimM^ 

21-ranï- ¿eB. idJp'. 
40'idetni idem. : 

idenv idëca#u 

cerdoy 
32 f ¿Vid. maiz. 
22,fán. ceb id. m 
Idem ideoi ídem. 
t>>£. 10 cel. 2q. c. 

-idem maiz. 
10 fan.;6 cel. ceb. 

idetn moiz. . , . 

• .7 
Pueblos . ¡ 

je bailan. ' 

,29-.-22; SENES." •" 
YSÓOÍGERCAE. 
: ÍB. VELF.FÍQTÍE. 

VIATOR. ' 
PECHINAS 
- - Idem. -., 

-:4 

-1:100. 

100. 
60. 

!-J¿ 

.. Jdemi. 
Idem. 
Idem. 
Idem'. 

BEríAHAQUX 
RiOXi'.1 

•Jfití 
- i:! 

¡"•j! 

r 
2 , 0 6 0 : , 

37 ían; céb; íd;' píf 'lOfc f rI<fero; 
10 fon. ceb. id; pv • • i- HDERGÀL; 
14 frà.ademideitt1 -, REGHAKA. s i 
Y - . w ..¡Y YWem., 

. 4 , 3 0 0 . GAJDOK , . i ! Í f 

t 
Jo 

Insértese en el Boletín oficial,=&erónimor 
noz y Lopez: 
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También se fasrá -cargo de rastro ¡p -6« 
que lo solicite -del proyecto aprobado ya 
por el Gobierno de mejorar los baños y 
alzar edificios á sus inmediaciones. 

Almería 8 de Junio de =ElGefe 
político, Gerónimo Muñoz y López. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA* 

Ifíim. 40. 

Par ti Ministerio de Haciendo, se me 
ha dirigido el decreto siguiente. 

„Su Alteza el Regente del Reino se ha 
servnlo dirigirme "Con* esta fecha el de-
creto que sigue.=Do£a Isabel 11 por la 
gracia de Dios y la Constitución -de la Mo-
narquía '-española ,'Bcúia <le las Españas, 
y durante su mcnoV edad T)on"Baldomcro 
Espartero, Duque:de la Victor.ta.yde ¡Vlo-
rella, 5 "todBsitís qne 
las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que 'ksCórtes han decretado yRos -sancio-
uatlo lo sig-uiente.-==Arliculo 4. Se auto-
riza ai Gobierno para la emisión deBilletes 
del Tesoro por -valor, deciento sesenta rni-
llonesde reales., que se ^isirUbuirán en 3 2 
series -de ¿ 5 millo ues -cada una; y el pro-
ducto de .su negociación ha de -ser preci-
samente «n •efectivo-metálico^ siu. que -se 
puedan admitir valores de la Deuda publi-
ca ni dela flotante-., ^esteu -ó no centraii-
zados.=Art. 2. ° Estos \illetes devengarán 
un seis por ciento anual, y su negociación 
se tiara con la debida publicidad ; la de las 
primeras ocho series mancomunadas, y di-
vididas en lotes de un millou de reales á 
lo mas, admitiendo-proposiciouesen públi-
ca subasta conforme á lo establecido por 
las leyes, y adjudicándolos al mejor postor; 
J 'le Izz T J maiiu rcsxduLea, tam-
bién mancomunadas, admitiéndolos Inten-
dentes de las provincias per espacio de 30 
dias las suscripciones de todos - los contri-
buyentes del Reino, que acompañarán uó 
diez por ciento al hacer s» sumisión., no 
pudiendo abonarles el- Gobierno sino ua 
veinte por ciento de la cantidad-por que 
se suscriban.=Art. 3. ° Para la amortiza-
ción de los billetes v . de sus intereses ven-
cidos se señalan todos los derechos ¡que se 
cobran en las Aduanas del Reino, y todos 
los productos de las rentas y contribucio-
nes de Provinciales, Catastro , Equivalente 
y Talla, Donativo de las provincias Vascon-
gadas, Servicio de Navarra, Paja y Uten*r 

silS&, Subsidió industrial y de comercio • 
Frutos civiles,,ó las que reemplacen ú c»-
"tás en el nuevo sistema tributario ==Art. 
4. ° Estos billetes seráa admitido» ccmo di. 
ñero metálico en las rentas y contribucio-
nes expresadas en los treinta y dos meses 
desde Julio próximo a Febrero á d año de 
mil ochocientos cuarenta _ y cinco, ambos 
ínclusive.=-»Art. 5." El Gobierno publicara 
en la Gaceta del primer diade,c»da mes el 
número de la-serie que esté en tumo para 
su amortización, como también los núme-
ros -que se hubiesen amortizado conforme 
-•i., los artículos 3 . ° j 4. ^j-.J la cantidad á 
que ascienda.«=Art. 6. °Oija^uii»a espe-
cia! , compuesta de los Directores del Te-
soro, Caja de Amortización y Banco Espa-

• ñol-de San Eeroaado , realizará con iaapro-
• bacion dellGobiecoo , e o loi- términos aías 

favorables -al Erario público, la cantidad 
t los ciento 

sesenta millones de reales de bilistcsen con-
formidad á los artículos anteriores.=Art. 
7. ° Los íenedoresi-de /os billetes Cendran 
opcion á presentarlos para su admisión en 
pago de todaslas rentas y contribuciones 
del Reino conforme al ártíciiló 3. a 
acudir para el percibo del capital é intere-
ses á la Dirección general del Tesoro pú-
blico en Madrid, en cuyo último casó* no 
podrán hacerlo hasta cumplido el quin-
ce, del mes siguiente á aquel eu qoe'deba 
tener efecto la amortización de las series 
respectivas.=Art. & ° Las cantidades que 
se realicen-por consecuencia-de la emisión 
de; billetes, solc podrán aplicarse al. pago 
de~las atenciones del presupuesto córrieuie. 
Art. 9 . OjEJ Gobierno" dará cuenta á las 
Cortes en losprimerosdias d e la próxima 
legislatura del uso que haya hecho de la 
presente autonzacioa, y de'la inversión de 
sus productos; Por tanto mandamos á7 todos 
los Tribunales,; Justicias, Gcfes, (iobernaT 
dores y .demás Autoridades,- asi civiles cor 
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que" guardes.» y hagan 
guardar; cumplir y ejecutar -la presdJteHcy 
en todas, sus.partes. Tendréislo entendido 
par? su-V cumplimiento, vy dispondréis, se 
imprima, publique y . circuÍe,«==EÍ JDuque 
de ja Victoria.==Lo que dé drden de S. 
A. comunico á V. para, su inteligencia, y 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 29 de Mayo de 
=.Antonio María del Valle. 

Lo que. se insería, en . el Boletín para 
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Sa satcribt à cite Bolelin, 
que .«aie loi miércoles y l i -
b»<loi,en la imprento y li-
vrer» de Manuel SuriUma-
ri» 18 reaies" nienjualei He-
rido a tas cisaide tosSeño» 
r#s «»critores.' :•<-' -

oMMIBu 

B O L E T I A 

En Us provincial • 10'ri. 
al mes franco Je porte. 

Lus reclomac ione», «ri-
soi ó artículos se remitirán 
ala redacción francos depor-
te, sin cuyo reuuhito uo se 
recibirán. 

• l i t » « 

O F I C I A I i 

««« ^dÂTlOVLO DE OFICIO. 1 - : 
íl'í tí, '" • ' *• 

c ô i t f E ^ misma!. 

. Circular núm. 8g. 

Por el Jaez de primera instancia de 
Caiijayar se sigue causa criminal-contra: Ûy 
Juan de-Segura , vecino yaacrâtan de Ter» 
que,- sobre robo> de una -Cruz de plata- en 
la Iglesia de dicho paeblo; -y hallándose 
prófogo el citado Segara , prenengoá los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
procedan á su capiara, si a pareciese- en ellos; 
remitiéndolo coa la debida seguridadrá 
disposición del espresado Juez.: 

Señas itl reo. 
• Estatura baja, moreno, ojos pardos, na-
riz regular, cara en jota, cerrado de barba-, 
muy delgado y- como de 60- años. — ; d • 

' Viste. 
Sombrero de copí, chaqueta paño aznl, 

pantalón del misrà&ycolor • ó< pasazapatos 
& alpargata; ; chalecofordinario - de coíor 
Obscuro y inedia blanca. - -

Almería 6 de Junio de 1 8ú¿L=Gercrv-
mo Muñoz y López. 

. 90. ... . .. ..'i. 

D. Joaquín Ramon y D. Antonio «del 

Castillo médicos, aquel de; esta» Ciudad: y 
este de-la villa de Berja, ofrecieron sos 
servicios en loa baños de Guarda-"Vieja en 
el año próximo anterior, y habiendo id ádo 
de ello conocimiento á la Junta suprema 
de Sanidad del Reino, fué nombrado ;el 
Sr. Castillo médico director porcia circuns-
tancia de residir en pueblo~ mas. prdximoi 
los baños; ' ¡ í: 

Este profesor que asistió al establecimien-
to en dicho año, y que; no podía hacerlo 
en el presente, creyó que debia: renuncias 
y asi lo hizo- con oportanidad. 

Dada cuenta de este suceso i la Junta 
Suprema ¿ y habiendo hecho mérito, déla 
antigua oferta del J>..;«Joaquin Ramoo, co-
mo asi mismo de las que «e hicieron re-
cientemente por los profesores D. Manuel 
Leon Zegrí, médico titular, de Dalias, y Di 
Manuel Romero que Jo es de esta Ciudad; 
aquélla autoridad se ha servido nombrar 
jpara este encargo al D, Joaquín por quién 
queda ya aceptado. 
• Como las-aguas en sus diversas aplica-
ciones tienen épocas determinadas para su 
xxsó, consultado aquel: profesor sobre la 
materia ha señaiado icomó ta mas: conve-
niente la de los meses de Julio,: Agosto¡y 
Setiembre. • • •' ^ ¡ 

Este" mismo profesor cuidará dc. que 
* ténganla debida observancia -y cumplimien-

to las reglas que hayan • de darsepara el or-
den y conveniente administración del e«-í 
tablecimiento. ... 
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Jfiim. 41. v 

Nota: en la regla 3.* de la circularle 
esta Intendencia fecha 28 de Mayo últi-
mo inserta en el Boletín del miércoles 1.° 
del actúa! mim. 39 se halla Ja equivoca-
ción material de fijarse tomo máximun 
tres mil rs. en vez. de tres mil trescientos 
que debió estamparse. ^ .., , n 

Lo que se.Jad vierte á los efectos opor-
tunos. Almería S de Junio de 1842 .= 
Chinchilla. 

Insértese, Gerónimo Maños y López» : 

miento. Almtria 9*da Junio de -1^42.ss 
El Comisario de Guerra, Juan Maury. -

Injértese, Gerónimo Muñozy Lopes, 

INTENDENCIA MILITAR. 

iVum. 36. 

El Sr. InUndente. Militar de este se'p-
kimo distrito con juh& 4- del actual- me 
dice lo que copio. 

«El Excino. Sr. Intendente general mi-
litar, me jdi^e. eo .31.,,del.aiH<wior lo.quesí-
gue.=Por el Ministerio de la Guerra se me 
íft comunicado en 28(M;';klual' la'^rde»t 
5Íguieute.==J¿xcuio. Sr.ssjSnferatlq S5 A. el.. 
Regente del Reino de la comunicación dé 
V. E. fecha 18 de Abril último por loque 
hace presen'tje q$e la; mujíitud'de espetíjen-
ieil proáióvídos"en reclainacian delcájatir», 
dades por valor de materiales y efectos su-
miuislrados-para obras, <Je:justificación en la 
pasada ,guerrai; distraen a" las oficinas de !fi 
fortuaciori j. rendición de' cuentas,, se ..ha 
servido fijaf fil.termino imjjrorrogable de 
los dos próximos mesés'.'de' Junio y Julio 
para la presentación por lospneblos-y par-
ticularesi;de'dichas reclamaciones, autori-
zando á' Vl'IE. para'que prevenga se pu-
blique ésta ̂ superior; resol ucipn- en los Bo-
letines oficiales. De <5rden del Regente i del 
Reino lo:digo á V. E. para su inteligen-
cia y fines consiguientcs.=Lo traslado á 
"V. Svpárácjuepor su pane tenga él mas 
puntual cumplimiento; previniendo al cir-
cularla ¿¡..todos los Comisarios de guerra -de 
las provincias' de-ese distrito' que sin pér-
dida de .tiempo se inserte ea^los.BoIetines-
oficiales y se dé toda la publicidad debida, 
dándome^. SI aviso de ̂ quedar asi realiza-
do ==Lo. trasladó áV.jparaisu conocimien-
to y qu^se" mserte eñ el Boletín oficiare 
esa provincia «Jándome ayiso dél día en qué-
se verifique.» 

_Lo que/aviso por medio, del presente! á 
los pueblos y particulares de esta provin-
cia que eslen en el caso para su cumpli-

ASUNCIO DE MINAS. 

Componía de la fMina nominada S. 
Gaspar, y Consortes*, y eñ e&dia S. An-
drés y Consortes de la villa de Gador. 

Todos kw Sosios de la referida empre-
sa, que" en el lérmino de diez dias con-
tados -desde la publicación del Boletín o-
ficial, no se presente por si <S por sus a-
poderados en la Tesorería de esta empresa 
á sastifacer sus descubiertos,'^-en su se-
cretaría para manifestar sus competentes 
poderes, en el acta dé no verificarlo que-
darán sugetos en untodo á lo . que pre-
viene la cláusula 2.* de la escritura de 
compañía que estará de manifiesto en di-
cha secretaria. Gador .1,1 de Juniode 1842. 
=Apoderado, Antonio Picó z=lVocal de la 
Junta d irec t i va, Juan. José Molina.=**Xo-
cal, Irancisco Antonio de Torres =Iden>, 
Juan Rodríguez.-**.Idem, Onojre Gómez. 
=Nicó{as' Salmerón, secretaaio, ^r1) -

I N S P E C C I O N B E MI3YAS, 
Relación de los denuncios, y registros ile minas 
que se han hecho en esta Inspección durante 
la segunda semana del mes de Mayo corres-
pondiente a la provincia de Almeria. 

Registros 
En 10 por Manuel Zapata vecino de Al-

meria, una mina cobriza nombrada San 
Miguel, sita eniel cerro del cinto, térmi-
no de Nijar, provincia de Almería. 

En -idem por el mismo una mina plomi-
za nombrada las, Niñas!, sita en sierra de 
cabo de gata, termino, de INijar, provincia 
de idem. 

En ídem, por Bartolomé Ruiz vecino de 
Almeria, una dina .plomiza n ó m a d a la 
aparecida,; sita en el cerro del cinto, térmi-
no de Nijar, provincia ule idem. 

Ea idem por D. Rafael María Moreno 
vecino dé Adra, una iniaa plomiza nom-
brada la -Sorpresa', sita en el cerro del cin-
to, término de Nijar, provincia de idem. 

Se continuara. 

m sa 
Almeria: Imprentar de. 'M. Santamaría' 
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